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ACUERDO DE COITCE.IO ["O9O-2O23-MD!TP/CM

Nuevo Progreso, 17 de iulio de 2023.

VI§TO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne013 de Conceio Municipal, de fecha 12 de julio de 2023,y;

Que, conforme lo estableddo por el ardculo 194" de la Constituc¡ón Política del Peru,

modificado por el Ardculo Único de la Icy N"28607, en concordancia con el artÍculo II y lV del dtulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"27972,1as Mtnicipalidades Provinciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Pollüca, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

, aue, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano fiscalizador y\' normativo de los Gobiernos LocáIes, cuentatr con la aribución de em¡tir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la citada Ley, estipula que

-1o.t, "a\ son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos especlficos de interés Público, Vecinal o

É "1.*,^"t) 
r*u¡cional, que expresan [a voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

I á ,lten'-.Y o suietarse a una conductá o norma lnstitucional;t kill!/ Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, l*y N"27972, en su artículo 9" numeral 8 señala:

"Aprobar, modificar o derogar ordenonzos y dejor sln efecto ,os ocuerdos';

Que, en sesión Ordinaria Ne013, de fecha 12 de iulio de 2023, se trato en la Estacién de Pedidos el
Regidor: tim Ordoñez Luera, Pido información sobre el Programa social ¡,rra*¡ ¿stallado de cuantas
personas laboraron desde la parte técnica hasta los obreros y los pagos realizados a cada trabaiador.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en

el artículo 39"y41" de la Ley N" 27972-l*y Otgánícade Municipalidades, por VOTACIÓN UNANTME

el pleno del Conceio Municipal.

ACTIERDA:

ARTiCULO PRIf,tERO. - APROBAR, la información sobre el Programa social lurawi detallado de
cuantas personas laboraron desde la parte técnicá hasta los obreros y los pagos realizados a cada

trabaiador.

ARTÍCULo SEGUI{Do. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Infraestmctura y Desarrollo [ocal, para

el fiel cumplimiento de lo dispuesto.

ARTICULO TERCERo. - NOTIFfQUESE a los Regidores; Gerencia Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Reglst¡ese, Comunlquese, Cúmplase y Archívese.
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Nuevo Progreso, 17 de iulio de 2023.

VISIIO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne013 de Concejo Municipal, de fecha lZ de iulio de2O?3,y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el ardculo 194" de la Constitución Polftica del Peru,

modificado por el Artículo lfnico de la t¿y N'28602 en concordancia con el artículo II y IV del título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N"27972,las Municipalidades Provinciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomla Polltica, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo Órgano ñscalizador y
normativo de los Gobiernos locales, cuentatr con la afibución de emitir acrrerdm, actos

administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41o de la citada L€y, estipula que

son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos específicos de interés hiblico, Vecinal o

lnsdtuclonal, que expresan la voluntad del órgano de Gobierno para practicar un determinado acto

o suietarse a una conducta o norma Inst¡fucional;

Que la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, en su artículo 9" numeral I señala.'

"Aprobar, modíficor o derogar ordenanzos y dejor sln efeto 16 acueld.6' ;
Que en sesión Ordinaria Ne013, de fecha 12 de iulio de 2023, se trató en la Estación de Pedidos el
Regidor: lim Ordoñez Luera, Pido información sobre el Programa social lurawi detallado de cuantas
personas laboraron desde la parte técnica hasta los obreros y los pagos realizados a cada trabaiador.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en ürtud a las facultades conferidas en
el artículo 39'y 41' de la Ley N" 27972 - I,ey Orginícade Municipalidades, por VOTACTÓN UNANIME
el pleno del Concejo Municipal.

ACUERDA:

ARTicULo PRIMERo. - A,PROBA& la información sobre el Programa social lurawi detatlado de
cuantás personas laboraron desde la parte técnica hasta los obreros y los pagos realizados a cada
trabaiador.

ARTÍCU|.o SEGUND0. - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Local. para
el fiel cumplimiento de lo dispuesto.

ARTicULo TERCER.o. - NOTIFIQUESE, a los Regidores; cerencia Municipal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progresq conforme a Ley.

Reg f strxe, Comu nlquese, Cúmplase y Archlvese.
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